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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecución -Sentencia Nº 1100140030022021-00663 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se advierte 

que el demandado VICTOR LEÓN STERMBERG KOREMBLUM, guardó 

silencio dentro del término otorgado por este despacho. 

De otro lado y con el fin de continuar con lo que en derecho 

corresponde, se REQUIERE a la parte actora, con el fin de que se sirva 

adelantar las diligencias pertinentes con el fin de integrar el contradictorio 

allegando las diligencias tendientes para la notificación de que trata el art 

292 del C.G.P, a la entidad CREADIN S.A.S. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

 
 
 
 
LNRC 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

19 hoy 30 de mayo de 2023, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 
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